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-Supervisores Técnicos de Vehículos (nivel 3)
-Analistas de Laboratorio ITA (nivel 4)

. -Personal Especializado de Servicios Domésticos
(nivel 6)

1
1

1

11.Autoridades y personal
b) Oposiciones y concursos

Total: 5

Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.

-Ledo. Medicina y Cirugía (pediatra) (nivel 1) 1
-Educadores Especializados (nivel 2) 3
-Técnicos Sanitarios (Laboratorio) (nivel 3) 1
-Oficiales Primera Conductores (nivel 5) 2
-Oficiales Primera Oficios Varios (nivel 5) 2
-Puericultores Diplomados (nivel 5) 1
-Oficiales Primera Cocineros (nivel 5) 3
-Oficiales Segunda Ayudantes de Cocina (nivel 5) 2
-Auxiliares Sanitarios (nivel 5) 9
-Auxiliares de Laboratorio (nivel 5) 1
-Encargados (nivel 5) 1
-Oficiales Segunda Oficios Varios (nivel 5) 1
-Auxiliares Salud Mental (nivel 5) 3
-Personal Servicios Auxiliares (nivel 6) 8
-Peones Especializados (nivel 6) 1
-Personal Especializado Servicios Domésticos

(nivel 6) 19
-Personal Especializado Servicios Domésticos,

a tiempo parcial (nivel 6) . 1

Total: 59

Departamento de Cultura y Educación.

-Ledo. Medicina y Cirugía con experiencia en
atención médica al deportista (nivel 1) 1

-Personal Servicios Auxiliares (nivel 6) 12
-Guardas de Monumentos (nivel 6) 1

Total: 14

PERSONAL LABORAL FUO DISCONTINUO

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales

-Telefonistas-Recepcionistas (nivel 5) 2

Total: 2

Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo

-Jefes de Unidad (nivel 3) 3
-Oficiales Primera Cocineros (nivel 5) 2
-Oficiales Segunda Ayudantes de Cocina (nivel 5) 4
-Oficiales Segunda Oficios Varios (nivel 5) 1
-Personal Especializado Servicios Domésticos

(nivel 6) 7

Total: 17
Total plazas: 134

Zaragoza, 25 de mayo de 1990.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN d, 21 d, mayo d, 1990, d,l Departamento
669 d, PnsúJencÚl y Rdaciones Institucionlll,s,por la

fU' s, convocan p,",bas s,lectivas para ingreso,n
dCurpo de Funcionarios Técnicos tk la Admi-
nistración tk la Comunidatl Aut6noma de Arag6n
(Técnicos d, Informática).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 66/1990, de
8 de mayo de 1990,por el que se aprueba la oferta de empleo
público de la Diputación General de Aragón para 1990,y con
el fin de atender las necesidades de personal en la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, este Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales acuerda convocar
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales:

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1plaza del
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón (Grupo B).

La plaza convocada es de Técnico de Informática.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 20 de febrero, de Medidas
para la Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, en las disposiciones reglamentarias
dictadas en su desarrollo y en las presentes bases.

1.3. El procedimiento de selección es el de Oposición. El
aspirante seleccionado realizará un curso de prácticas y for-
mación que tendrá carácter selectivo, con evaluación fmal.

1.4. La oposición consistirá en la realización de cuatro ejer-
cicios de carácter eliminatorio.

La realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para
superar la oposición.

1.5. El contenido y duración del curso de formación y del
periodo de prácticas serán determinados por el Instituto Ara-
gonés de Administración Pública.

2. Estructura de las pruebas selectivas:

2.1. El primer ejercicio de la oposición consistirá en con-
feccionar el ordinograma y codificar un programa Cobal de
acuerdo con las especificaciones que facilitará el Tribunal. El
tiempo empleado en la realización de este ejercicio será, como
máximo, de 4 horas.

2.2. El segundo ejercicio consistirá en exponer por escrito,
durante un tiempo máximo de tres horas, dos temas sacados al
azar, uno de ellos de los que componen la parte general del
temario y el otro de entre los correspondientes a la parte
específica. El ejercicio será leído en sesión pública ante el
Tribunal, que podrá dialogar con el candidato durante un
periodo máximo de 20 minutos sobre las cuestiones expresa-
das o relacionadas con los temas.

En este ejercicio se valorará el volumen, comprensión yasi-
milación de los conocimientos expuestos, así como la claridad
de exposición y la capacidad dialéctica del aspirante.
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2.3. El tercer ejercicio de la oposición consistirá en desa-
rrollarpor escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, un
tema que propondrá el Tribunal y que estará relacionado, sin
ser coincidente, con las materias del programa.

El ejercicio será leído por los aspirantes en sesión pública
ante el Tribunal, que valorará la formación general, la capaci-
dad de análisis, el orden y la claridad de las ideas desarrolla-
das, así como la corrección en la expresión escrita.

2.4. El cuarto ejercicio consistirá en la traducción directa
sin diccionario de un texto de carácter técnico propuesto por
el Tribunal en idioma inglés y durante el tiempo que el propio
Tribunal seftale.

2.5. El aspirante que supere los ejercicios de la oposición
será nombrado funcionario en prácticas y realizará un curso de
formación en las Unidades que se señalen por el Instituto Ara-
gonés de Administración Pública y en el periodo que éste fije,
que tendrán carácter selectivo. Tanto el Curso como las
prácticas serán objeto de valoración conforme a la base 8.7.

2.6. Los temas correspondientes al programa de materias
generales y específicas son los que figuran como Anexo I y 11,
respectivamente, de esta convocatoria.

3. Requisitos de los candidatos:
3.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los candidatos deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Estar en posesión de titulación de Diplomado Universi-

tario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico Formación Pro-
fesional de Tercer Grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el desem-
peño de funciones públicas.

3.2. Los requisitos establecidos en las bases anteriores
deberán reunirse el último día del plazo para la presentación
de solicitudes.

4. Solicitudes:

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
presentarán su solicitud en el impreso correspondiente, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
de Aragón».

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales -Instituto Aragonés de
Administración Pública.

La presentación de solicitudes deberá efectuarse en el
Registro General de la Diputación General de Aragón (Edifi-
cio Pignatelli, paseo María Agustin, 36, 50071, Zaragoza), en
los Registros Generales de las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel o por cualquiera de los medios señalados en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.2. Los aspirantes con discapacidad deberán indicarlo en
la solicitud. Asimismo, deberán solicitar las posibles adapta-
ciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios
en los casos en que sea necesario.

4.3. Los impresos de solicitud serán facilitados gratuita-
mente por la Diputación General de Aragón a través del
Instituto Aragonés de Administración Pública, en las oficinas
de información, sitas en el Edificio Pignatelli y en las Delega-
ciones Territoriales de Huesca (plaza Cervantes, 1), y Teruel
(General Pizarro, 1).

4.4. Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, cuyo
pago se realizará mediante giro postal a la Diputación General
de Aragón o por ingreso en cualquiera de las oficinas de la Caja
de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 6502-02, abierta a
nombre de «Diputación General de Aragón, derechos de
examen» en la Caja de Ahorros de la Inmaculada (Oficina
principal de Zaragoza).

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada
Entidad acreditativo del pago de los derechos de examen.

En el supuesto de realizar el pago mediante giro postal se
acompañará necesariamente a la solicitud el resguardo justifi-
cativo del ingreso.

5. Admisi6n de candidatos:

5.1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el
Secretario General del Instituto Aragonés de Administración
Pública publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», en el
plazo máximo de un mes, la relación de candidatos admitidos
y, en su caso, excluidos. Deberán indicarse, cuando existan,las
causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de las
mismas, transcurrido el cual se publicarán las relaciones
definitivas, seftalándose en la misma el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios.

5.2. Los aspirantes que resulten excluidos de la lista defmi-
tiva podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, en el
plazo de quince días a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón» de la Resolución del Instituto Aragonés de
Administración Pública.

5.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

6. Tribunal calificador:

6.1. Los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, serán
nombrados por el Consejero de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales, con arreglo a lo dispuesto en la normativa vi-
gente.

6.2. Se designará un Presidente, al que corresponderá coor-
dinar la realización de las pruebas; compondrán con él el
Tribunal tres Vocales y un Secretario, con voz y voto.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia al menos de cuatro de sus miembros, titulares o
suplentes.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir cuando concurran en alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. Asimismo, los candidatos podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando entiendan que se dan dichas
circunstancias.

6.5. La composición del Tribunal figura como Anexo III de
esta convocatoria.

6.6. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las bases de esta convocatoria durante el
desarrollo de los cuatro ejercicios de las pruebas de oposición.

6.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la catego-
ría segunda de las señaladas en el Anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

7. Desarrollo de los ejercicios:

7.1. Los ejercicios de la oposición comenzarán en el mes de
septiembre de 1990, determinándose la fecha exacta en la Re-
solución a que se refiere la base 5.1.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
candidatos para que acrediten su identidad.
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7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas selec-
tivas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.4. Si durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tri-
bunal tuviera conocimiento de que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en las
mismas, acordará su exclusión, que el Presidente comunicará
al Secretario General del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública a los efectos procedentes.

8. Calificaci6n:
8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de O a

20 puntos, siendo necesario alcanzar al menos 10 puntos para
aprobarlo.

8.2. El segundo ejercicio se calificará de O a 20 puntos, sien-
do necesario para aprobarlo obtener como mínimo 10 puntos
y no haber sido calificado con O puntos en ninguno de los
temas.

8.3. El tercer ejercicio se calificará de O a 20 puntos, siendo
necesario alcanzar un mínimo de 10 puntos para aprobarlo.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de «apto» o «no apto».
8.5. Concluidos los ejercicios de la oposición, el Secretario

General del Instituto Aragonés de Administración Pública
hará público el candidato aprobado.

8.6. La calificación del curso de formación será de O a 20
puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de
10 puntos. El periodo de prácticas tendrá la calificación de
«apto» o «no apto», de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la
Diputación General de Aragón.

8.7. Los candidatos que, habiendo superado alguno o algu-
nos de los ejercicios de la oposición con la calificación de
15 puntos o más, no se presenten al resto de las pruebas, o al
curso selectivo, o no lo superen, quedarán exentos de la
realización de aquellos ejercicios en la primera convocatoria
que se efectúe con posterioridad a ésta para ingreso en el
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la
Comunidad Autónoma (Técnicos de Informática), compután-
doles una puntuación equivalente a la obtenida.

9. Presentaci6n de documentos y nombramiento defuncio-
nario en prácticas:

9.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se
hagan públicas las listas de aprobados en la oposición, el
candidato que figure en ella deberá aportar ante el Instituto
Aragonés de Administración Pública los documentos acredi-
tativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en esta
convocatoria. Si tuviera ya la condición de Funcionario Públi-
co habrá de presentar únicamente certificación expedida por la
Unidad de Personal del Organismo de que dependa, acreditan-
do tal condición y las demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

9.2. Los documentos a que se refiere la base anterior
deberán ser presentados en el Registro General de la Diputa-
ción General de Aragón (Edificio Pignatelli, 50071, Zarago-
za). Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del Título de Diplomado Univer-

sitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico o Formación
Profesional de Tercer Grado, o certificación académica que
acredite tener cursados y aprobados los estudios completos

. correspondientes, así como abonados los derechos para la
expedición de aquel título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ningunaAd-

ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto ffsico que imposibiliten para el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado
y, en caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de
la Seguridad Social, por los Servicios Provinciales del Minis-
terio de Sanidad y Consumo u órganos de la Administración
Sanitaria de las Comunidades Autónomas.

Si el aspirante aprobado tuviera la condición de minusválido
deberá presentar certificación de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales que acredite tal condición y su
capacidad para desempefiar las funciones que corresponden al
Cuerpo objeto de esta convocatoria.

e) Declaración, en su caso, de la condición de funcionario de
carrera de alguna Administración Pública y retribución por la
que opta durante el Curso de formación y prácticas.

9.3. Si dentro del plazo seftalado no presentara ladocumen-
tación exigida, salvo los casos debidamente justificados, no
podrá ser nombrado funcionario en prácticas, quedando sin
efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere.

9.4. El Consejero de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les procederá al nombramiento de funcionario en prácticas
para la realización del periodo de prácticas, cuya fecha de
iniciación se seftalará por el Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública.

10. Nombramiento defuncionario de carrera:

El candidato aprobado en el Curso selectivo será nombrado
funcionario del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón por el
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, y se
publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» la Orden conte-
niendo este nombramiento.

11. Disposiciones finales:

11.-El modelo de instancia a que se refiere la base 4.1. será
el aprobado por Resolución del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública, de 7 de mayo de 1987, inserto en el
«Boletín Oficial de Aragón» nQ 52/1987, de 8 de mayo.

21.-El orden de actuación de los opositores comenzará por
el aspirante cuyo primer apellido se inicie con la letra N.

31.-Los candidatos que hubieran superado alguno o algu-
nos de los ejercicios de la oposición convocada por Orden de
11 de septiembre de 1989, del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por la que se convocaron pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
(Técnicos de Informática) y hubieran obtenido la puntuación
señalada en la base 8.8 de dicha Orden, quedarán exentos de
realizar los correspondientes ejercicios en esta convocatoria,
computándoles una puntuación equivalente a la obtenida.

41.-A los efectos señalados en el último párrafo de la Base
1.1., en caso de empate de puntuaciones éste se resolverá a
favor del opositor de mayor edad.

51.-Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplica-
ción lo dispuesto en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre~
de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto
Aragonés de Administración Pública, y de la selección, for-
mación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad
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Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 25/1988, de
1de marzo, así como 10dispuesto en el capítulo IV del Decreto
70/1987, de 9 de junio, en el que se regula la promoción interna
de los funcionarios.

61.-La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los

casos y en la forma previstos en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.

Zaragoza, 21 de mayo de 1990.

El Consejero de Presidencl~ y Relaciones
Instituclonales,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA
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ANEXO 1

TBIBs generales para ingreso en e1 QJeI:po de .f\n:ionarios

Tilcnicos

4. Gobierno y Mninistrac10n

MninistraciOn Central y MninistraciOn

MninistraciOn General del Estado.

5. La organizaciOn territorial del Estado. Carunidades Auto-

nomas. Adninistrac10n lDcal. Las relaciones entre los entes territo-

riales. La refoxma de la Mninistrac10n del Estado.

l. El concepto de ConstituciOn. La ConstituciOn COOD norma

juridica. Inconstituciooalidad de las leyes. La Constitucion espanola

de 27 de diciEJltlre de 1.978 • Principios que la infonnan. Derechos

fundamentales y libertades pUblicas. Deberes de los ciudadanos. Garan-

tia y suspensiOn de los derechos y libertades.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Defensor del Pueblo.

El Tribunal de Cuentas.

3. El Tribunal Constitucional. El Poder Judicial. El Ministe-

rio' Fiscal.

6. El Estatuto de Autonania de AragOn. Principios

informadores. La organizaciOn institucional de la CanJnidad Autonana

de AragOn. Las Cortes y el Justicia de AragOn.

7. Los organos de g:>bierno y a<ininistraciOn de la CanJnidad

Autonoma de AragOn. La Dip.¡taciOn General de AragOn. La estructura

administrativa.

8. La AdninistraciOn Local: reg;unen juridico-administrativo.

La Adninistracion Institucional. Concepto y clasificacion de los entes

¡i¡blicos no territoriales. MninistraciOn consultiva: especial

referencia al Consejo de Estado.

9. Las Canunidades Europeas. Instituciones carunitarias euro-

peas. Participacion española en otras organizaciones J.ntemacionales.

de las

de trabajo.

Situaciones

16. El personal funcionario al servicio

Adninistraciones PUblicas. selecciono provisiOn de p.¡estos

Pranocion profesional de los funcionarios.

administrativas.

17. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y princ1p1os

infonnadores. Personal laboral al servicio de las Adninistraciones

¡i.blicas. La negociaciOn laboral en el imbito de la Adninistracion

PUblica.

10. El procedmuento adninistrativo: su naturaleza y fines.

Los sujetos del procedmu.ento adninistrativo. La audiencia al intere-

sado. Fases \'lel procedmu.ento. Cmp.Ito de plazos.

11. PosiciOn juridica del particular en sus relaciooes con

la Mninistracion. El adninistrado. capacidad juridica y de obrar.

Las situaciones juridicas del adninistrado.

12. El acto a<ininistrativo: concepto. Elementos del acto admi-

nistrativo. NotificaciOn de los actos adninistrativos. La ejecuciOn

de los actos adninistrativos.

13. Las sanciones adninistrativas: concepto y limites consti-

tucionales. Clases de sanciones. El procedmu.ento sancionador: prin-

cipios informadores. El procedmu.ento ordinario.

14. La responsabilidad patrimonial de la Mn1nistracion: sus

presupuestos. El ejercicio de la acciOn de, responsabilidad. Responsa-

bilidad directa de la Mninistrac10n y responsabilidad del funciona-

rio.

18. El Presupuesto: sus principios. Estructura del Presupuesto

de la Canunidad Autonana. Los crooitoo y sus modificaciones. EjecuciOn

del Presupuesto. El control presupuestario.

15. Principios infonnadores de la Ley para la Refoxma de la

FunciOn PUblica. La modificacion de esta Ley. Ley de Medidas para

la Ordenacion de la Funcion PUblica de la Canunidad AutOnomade

AragOn.

Estado.

de laPeriferica

General del

ANEXO 1 1

ProgJ:ana de ••••terias -r-" f'i.,.... para ingreso en e1 QJeI:po de F\Jncio-

narios Tilcnicos (Tec:nico de Infonni.tica)

10.- Concepto y funciones de un sistema operativo. Tipos y evoluciOn

de los sistemas operativos. Memoria virtual.

1.- La evolucion de la infom.atica. Tecnologias infom.aticas actuales.

11.- Modos de explotacion de los ordenadores. Conceptos de: proceso

por lotes, tienpo real, tienpo ccnpartido. IlUltiprogramaciOn, rrulti-

proceso.

2.- Concepto de infonnaciOn. Medida de la inionnacion. Sistemas de

nureraciOn y equivalencias.
12.- Herrcrnientas de utilidad de un sistema operativo.

3.- Codificac1On de la infonnac1On. cixiigos detectores y correctores.

Metodos de codificaciOn externa: secuencia. nem:>tecnico. fonetico.

jerazquico.

4.- Aplicac10n de la teoria de la oodificaciOn a la representaciOn

de infonnaciOn en el ordenador: representaciOn de los datos nlJTe-

ricos y no mmerioos.

13.- Conceptos de programa y lenguaje de programaciOn. Caracteriza-

cion de los lenguajes de prOgramacion por niveles.

14.- Programas traductores de lenguajes. Ensarrbladores. a:crpiladores.

interpretes.

15.- La productividad en la programaciOn. programac1On estructurada:

Pascal y otros lenguajes estructurados.

5.- Estructura faica de un sistema infom.atico: unidad central de

proceso. periferia. canales. Flujos de datos y control.
16.- Herramientas de ayuda a la produccion de programas: organigramas.

pseudocOdigos. programas depuradores y otras ayudas.

6.- Unidad Central de Proceso: unidad aritrnetico-lc,gica. unidad de

control.
17.- Docunentacion de programas.

7.- MEm:>riaCentral.
18.- Concepto de archivo. Tipos de archivo segUn su organizacion y

segUn su funciOn.

8. - La Periferia: rrerrorias masivas.

9.- La Periferia: unidades de entrada/salida.

19.- Tipos de acceso en el tratamiento de archivos de datos. Opera-

ciones bc3.sicas de acceso: localizacion,. insercion, elirninacioo, mxti.-

ficacion.
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20.- Concepto de bese de datos. Integridad, eeguridad y control de
redundancia. DcfiniciOn faica y lOgica de beses de datos.

21.- Modelos de beses de datos: jer4rquicos, en red, relacionalee.
Normalizacioo.

22.- Equipos para transmiaiOn de datos:. ClIrll9teraticas faicas.
Modems.Modosde transmisiOn. Concentradores y nultiplexores. lk1idades
de control.

23.- Protocolos de ocm.micaciones. Sistemas de direcci.onsni.eto.
Tecnicas de acceso nUltiple. El rrodelo ISO.

24.- Sistemas de oomutaciOn de circuitos, mensaj,8Sy paquetes. ~
PUblicas :le transmisioo de datos: lineas punto a punto, red telefOnica
comutada, red especial de transmisiOn de datos.

25.- Concepto de red de iu:ea local. Topologias. Hetodos de acceso
al medio: paso de testigo, ~/CD.

26.- Evolucioo de la &:quitectura de microordenadores. Microprocesa-
dores. Periferia.

27.- Pa~tes integrados para microoD1enadores.Tratamiento de Textos,
hoja electronica, graficos, ocm.micaciones.

ANEXO

28.- Autanatiaac.1Onde oficinas. Captura, almacenamiento, proceso,
visualiaac.1On • ~iOn de infOJ:lll!lCiCn.Servicios of.unaticos sopor-
~ por Aliea pUblicas: Ibertex, Teletex, Telefax.

29.- Infoxmatica grafica. Tecnologia actual, sus funciones y aplica-
ciones en 14 a&ninistraciOn.

30.- Fases en el desarrollo de una aplicacioo informatica: estudi.o
previo, analiais fWlCional y orgaoico, programaciOn, :iJTplantacion,
explotaciOny mantenimiento.

31.- El anilisis funcional: estudio' del sistema actual, diagramas
de flujo de infonnaciOn, disello del sistema final.

32.- El alisis orginico: determinaciOn de re~ fisieos, defini-
ciOn de procesos, cuaderno de cargas, juegos de ensayo.

33.- Hetodologia de progranaciOn y rilisis. ME.todosde Jackson,
Bertini y Wamier.

34 • - Seguridad infomiltica. ProtecciOn de la infoxmaciOncontra fallos
del sistema y ac.-os no autorizados. Niveles de Proteccioo. Condicio-
nes faicas y mt>!entales en la instalac10n de equipos informaticos.

35.- Infoxmatica y derecho a la intimidad. Garantias del administrado.
Ilecclnendaci.onesdel Consejo de Europa.
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